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GDO-PT-001 / V.03 

Doctora 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General de TRANSMILENIO S.A. 
Ciudad.  
 
 
REF: Negativa de prórroga para respuesta a las Proposiciones Nos. 1393 y 1394 
de 2025 
 
Respetada Doctora: 
 
Acuso recibo de los oficios con radicado 2025ER34063 de fecha 10 de diciembre 
de 2025, recibidos por correo electrónico el 10-12-2025 a las 11:42 a.m., mediante 
los cuales solicita prórroga para responder el cuestionario de las Proposiciones 
1393 y 1394, aprobadas en sesión de la Comisión el 28 de noviembre de 2025. 
 
Los cuestionarios fueron enviados por correo electrónico el 03 de diciembre de 
2025, con radicados 2025EE22070 y 2025EE22098 respectivamente. Los términos 
para respuesta vencieron el 09 de diciembre de 2025, conforme al artículo 54 del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 28 del Acuerdo 1014 de 2025 "Por 
medio del cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019 'Por el cual se expide el 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.' y se dictan otras disposiciones". 
 
En consecuencia, esta Secretaría no autoriza la prórroga solicitada, por 
vencimiento de los términos legales. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretario Despacho 
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